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En atención a la documental aportada por el apoderado actor, con la cual pretende 
acreditar la notificación personal de los demandados MAURICIO GUTIÉRREZ 
MEDINA, ENRIQUE SUÁREZ BORRAS, FERNANDO UNIGARRO DAZA, NANCY   
YOLANDA UNIGARRO DAZA, NUBIA STELLA PEDRAZA CAVANZO Y BLANCA 
LILIA QUINTANILLA NIÑO, se advierte que no se tendrá en cuenta la misma por 
los siguientes yerros: 
 

- Con las constancias allegadas, no se acredita la remisión del aviso de que 
trata el artículo 292 del C.G.P., remitido de forma individualizada a cada uno 
de los demandados, que aun no se han notificado.  
 

- La documental aportada, no contiene el sello de copia cotejada, que debe 
ser impuesto sobre cada uno de los documentos que se remitieron junto a la 
notificación. 
 

- La constancia de entrega expedida por la empresa de mensajería 
SERVIENTREGA, no identifica de forma concreta el tipo de notificación 
realizada, puesto que hace referencia a una entrega de “COMUNICADO”, lo 
que no suple la mención expresa a la notificación del artículo 292 del C.G.P.    

 
En consecuencia, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: No tener en cuenta la notificación por aviso realizada a MAURICIO 
GUTIÉRREZ MEDINA, ENRIQUE SUÁREZ BORRAS, FERNANDO UNIGARRO 
DAZA, NANCY   YOLANDA UNIGARRO DAZA, NUBIA STELLA PEDRAZA 
CAVANZO Y BLANCA LILIA QUINTANILLA NIÑO.  
 
SEGUNDO: El Despacho dando aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, requiere a la parte demandante para 
que en el término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la 
presente providencia, proceda a dar impulso al proceso adelantando la notificación 
por aviso de MAURICIO GUTIERREZ MEDINA, ENRIQUE SUAREZ BORRAS, 
FERNANDO UNIGARRO DAZA, NANCY   YOLANDA UNIGARRO DAZA, NUBIA 
STELLA PEDRAZA CAVANZO Y BLANCA LILIA QUINTANILLA NIÑO, según lo 
dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P. y la parte considerativa de esta 
providencia, so pena de que se declare el desistimiento tácito de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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